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Ciudad de la Costa, 21 de febrero de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

, RESOLUCIÓN NO.O72I2OI9 ACTA N'07/2019
EXPEDIENTE N. 2019 -87-1350-00269

VISTO: Que por Resolución Nro. 5622018 se crea un Fondo Pemanente

RESULTANDO: Que por las atribuciones que la ley concede aI Conceio
Municipal es menester renovar el Fondo Permanente por el período
0U0U2o79 al3Uo7l2o79.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 07 del 21 de febrero de 2019, se hace necesario dictar el
corespondienle aclo admi nistrativo.

ATENTO: A 10 precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA RENOVACIóN DEL FONDO PERMANENTE
POR $8O.OOO (PESOS URUGUAYOS OCHENTA MIL)
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO OI/O,I2O11 AL 37IO\I2O19 A LOS
EFECTOS DE AIENDER LAS NECESIDADES DE FUNCIONAMIENTO
E INVERSIÓN DEL MUNICIPIO.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓNSSS A.T

REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. coMUNrer,.EsE A LA DIRECCIóN cEuEn¡,r »r RECURsos
f lNANclERos, coNTADURIA, ADt¿ I N tsrRlclóN ccr,
DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORIA INTERNA,
sEcnruúa uE oESARRoLLo LocAL. cuMpLIDo ARCHIvESE

CONCEJAL
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